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C. FERNANDO ARTURO Á VI LA GUTIÉRREZ 
GASOS~RVICIOS PREMIER, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

En atención ·a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 2 4 
de enero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Uriidad de. Gestión. Sup~rvisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter ·de representante legal del establecimiento GA.SOSERVICIOS PREMIE R. 
S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 6324, con· ubicación en LÁZARO CÁRDENAS 615, 
COLONIA ZONA CENTRO. MUNICIPIO DURANGO, ESTADO DE DURANGO, CÓDIGO 
POSTAL 34000. en lo sucesivo el. REGULADO. tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una 
vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec~ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

.. 

11. Que el día 2 4 de enero de 2 O 1 7 se recibió en fa AG.ENCIA, la .solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GASOSERVICIOS PR~MIER, S.A. DE C.V .. 
misma que fue registrada con número de.bitácora 09/LUA095.2/01/17. 

111. Que con fecha 19 de junio de 2.017 esta Dirección Ger:teral de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimie[ltO mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8396/20 17, a 
través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0952/01/17. Para tal efecto se 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las NUEVE (9) horas con CINCUENTA Y OCHO (58) minutos del dla 

DOS (2) de ABRIL del año DOS MIL DIECIOCHO (2018) , el que suscribe, JULIO CESAR HERNANDEZ 

LOPEZ, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en este acto con credencial 

oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, ubicada en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines 4209, colonia Jardines en la Montaña, 

delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, atiende la presente diligencia concomparece EL C. 

JUAN MANUEL CECENAS TORRERO, quien se identifica con Credencial para votar con Clave 

CCTRJN56092110HOOO, expedida a su nombre por el Instituto Federal Electoral, y que se tuvo a la vista, 

ostentándose con el de Apoderado, de la GASOSERVICIOS PREMIER, S.A. DE C.V., personalidad que 

acredita con Poder notarial por lo que con fundamento en el 167 pis de la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente en el presente acto se le notifica y entrega original del oficio número 

ASEA/UGSIVC/DGGC/2243/2018, del VEINTITRES (23) de ENERO del año DOS MIL DIECIOCHO 

(2018) el cual consta de SEIS (6) fojas útiles, emitido por la el lng. José Álvarez Rosas en su carácter de 

Director General de Gestión Comercial de esta Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 

NOTIFICADOR 

Se anexa copia simple previamente cot~jada con su original de: 

Credencial de elector 

Pasaporte 
Cédula Profesional 

PERSONA QUIEN R TIFICACIÓN 

JUAN MANUEl cEcEZAs TORRERO 
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XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención-y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señ.áladas en la Ley General 
del Equilibrio Eéológico y la Protección al Ambiente y" los Regli'únentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y oti'os instrumentos jurídicos 
aplicables a las_ actividades del mismo~ = · 

XX. El incumplimiento d~ las condicionantes. fijadas en ~sta _Licencia. la Ley General del 
Equilibrio 'Ecológico y la Protección· ai ·Ambi.ente. la · Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los ·Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas· y o~ros instrumentos jurídicos . vigentes que sean 
aplicables.a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y 'reiterada o ia ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bi.enes 
particulares o nacionales, podrá se.r sancionado por parte ·de la AGENCIA • . de 
conformidad con las disposiciones aplicablés. 

TERCERO.- Téngase por· reconocida la pe·rsonalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
FERNANDO ARTURO Á VI LA GUTIÉRREZ.-. en su carácter de representante legal de la 
empresa GASOSERVICIOS PREMIER, S.A. DE C.\(.0 . · 

CUARTO.- Notificar a C. FERNANDO ARTURO Á VI LA GUTIERREZ. en representación del 
establecimiento GASOSERVICIOS PRE;MIER, S.A. DE C.V., el . presente acuerdo de 
conformidad con el artícul_o 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

#. 
AL V AREZ ROSAS 

onsable del oooel. las canias de éanacimienro de este asunto son remiti· 
ng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director.Eiecl!tivo Cle la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Ge~ión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0952/0 1/17 ~ 
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XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavora91es o emisiones extraordinarias no 
controladas. · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácóra de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, d_e su sistema contrainc~ndio y de detección de :·incendios. en la que se 
incluyan equipo?. líneas. dispositivos e · in_strumentos 'de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · · -. : 

XIV. El REGULADO deberá garantizar 'el -cumplimiento de l9 establecido en el articulo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial ·y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de .los planes de 

. ' ' 

maneJO. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones' de 
los residuos peligrosos: Lodos aceitosos (L6) 720 Kg/año; Solidos (S04) 175 
kg/año, que genera cumple con.lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis. 152, 152 
Bis de la Ley. General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 
aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su 
Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes ~plicables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prever.~ción y Gestión Integral de los Res.iduos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de -1~ Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REG~LADO genere· ñuevos residuos que por sus 
característic~s sean considerados peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar qu~ el almacenam_ientó de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y 
84 _del Reglamento de la Ley ·General para la Prevención y Gestión Integral de los k. / 
Res1duos. · ') 

., ' 
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remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2019. 

VI. Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ~-n :.materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contamina_ntes. las emisiones.de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. qenceno. tolueno. xileno y h~xano. derivadas de la 
opera~ión de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de.gaso.linas. 

VIL El REGULADO de_berá _cull}plir ~onJq establecidoe.n los. artículos 13 fra_cciqn 11 y 17 
fracciones l. 11. VI . VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 b_is de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte.establecido en la Norma Oficiaf Mexicana NOM- 165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y t ransferenda de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas corresporidient~s. . . . 

IX. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliql-Jen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AG.ENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
segwidad.que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las depend.encias de Protección. Civil correspondiente. 

X. Para el caso de paros programados ppr: mantenimiento, el.· REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emi!?_iones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en t anto no se emitan lineamientos . .. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas. a e cárácter general po~ parte de esta AGENCIA. . 1 

XL El REGULADO deberá re.alizar acciones de ·mantenimiento periódico a los equipos\ / 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora íJ1,_ 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. ~ 
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ubicación en Lázaro Cárdenas 615. Colonia Zona Centro. Durango. Código Postal 
34000. Estado de Durango. que se dedica a la comercialización de gasolina y 
lubricantes. con una capacida9 instalada ~e suministro anual de 3,030,000 litros 
Gasolina Magna y 870,000 litros Gasolina Premium. El establecimiento cuenta para su 
operadón con las instalaciones descr:itas en la Tabla 1 del presente. 

i'Z~~ur.;wr~~~--~~.s.~alá8~~~~f~~~n par,~e-~~ést:~~T~~~~o __ -~ 
"'''"""''"'~·~1,, &?1~'\'i~~- · ;t~~~~~:'-l;i;~~¡~}Jf~~~~,:!'·>f~~~?i:-t. ~~~~~&.~AC:ISI! .~~¡.,;¡¡. ... ~jO "'-< r:= ·~~....-.o:!.~ .... . ;1 ),...' ("rlt . ...... --- ~..;..,:,<~ 

_ T ?..Q9~~g_e_ºª~Qii.!lª-.M?gQª·-· __ . _ : .. -~- ~ __ , ___ 1 OQ,_Q.QQ_. -~ ~ __ . ljfrg~ _ . ___ . 
Tanque de_ G_?~olin_a_Pf.~Qli':Jf.T! .: .: . ... _ : .· _ 10<?_,()_()0 · ... . litros 

Dp isp~nsa)rio _Cdesp~c~ador_de ~a~n~ y 4 • .... __ , . . _ 
rem1um 

·Dispensario cciespacha'dür'Cie-fv1ág.ria v-----· - ~ .. -- ...... ·-.. · 
Pr.~mju_~) . . ... . _ .. _ __ _ __ ....... . _ . .. __ ........... _, _ 

Pistolas 

Pistolas 

Dispensario (despachador de Magna y , 4 
. .Er~miumL_ ·-·----. -----· ------------ ...... .. --·--· ..... . _ ....... 
Dispensario (despachador de Magna y 4 -
Pr~_0]iym) ...... _ -·-·- ... -----~----- ... ... . ...... .. . 

Pistolas 

Pistolas 

Válvula d~ y_~t~9.. . ----.. ---·.-·--· _. _ .. _ . 

11. La presente Licencia Ambiental. Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o .de act ividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si- existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamient9, cambios de proceso, ampliación de instalaciqnes 
o la generaciÓn de nuevos re~iduos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respeCtivas. · 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permi~os y registros . que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recom~ndacioQes asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental . y Riesgo, otorgada ·. con número de oficio 
SRNyMA/311/DMA/022/2001, expedida por la Secretaría de Recursos Naturales y 
Medio Ambiente del -Estado de.Durango, de fecha 30 dé mayo de 2001. ~ 

V. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras . / 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
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